
  

Riobamba, Noviembre 1 del 2.012 

Señor 

ANGEL EFRAIN VALDIVIESO RUIZ 

Presente 

De mi. consideración: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted que la 

JUNTA GENERAL EXTAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

COMPAÑÍA CIUDADUNIDO S.A., celebrada el día martes, 
30 de Octubre de 2.012,: tuvo a bien designarle a 

usted PRESIDENTE de la indicada compañía, cargo que 

Lendrá duración de DOS AÑOS de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 del Estatuto Social de la 

Cia. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en 

el Artículo 14 del Estatuto social de la Cía., y las 

demás funciones señaladas en la Ley y en el Estatuto. 

LA COMPAÑÍA CIUDADUNIDO S.A. se constituyó mediante 

Escritura Pública del 13 de Junio del 2.008, 

otorgada en la Notaría Séptima del Cantón Riobamba, 

Dr. Italo Bedrán Riofrio. Fue aprobada mediante 

resolución N*%. 08.A.DIC.00301 de la Intendencia de 
Compañías, Sede en Ambato, con fecha 6 de Agosto de 

2.008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Riobamba el 8 de Agosto del 2.008, bajo el número 

1234. 

Atentamente,    Sr. Celiano Fermín Silva Aguilar 

C.1. 1801129113 : 
GERENTE 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA CIA. CIUDADUNIDO 
S.A., PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO, TOMO POSESION DEL 
MISMO. * 

Riobamba, 1 de noviembre de 2012 

  

C.I. dTTee 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dirección: Cdla. Los Pinos- Junín y Los Cipreses 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.2184,* 

anotado bajo el No. 11726 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 6 de Diciembre del 2012,    

      
        

  

> NOTARIA TERCERA DE RIOBAMBA 

EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE 

que la copla fotostática que ANTECEDE está 

«onforme con el decumento original que me 
   

  

  

 


